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REPUBUCA DE COLOMBIA 

MINI s TER I 'R A Ns p ,,(l).JEllllllAl,!IET ' SFCRTUA 
RESOLUGONNo. ut-2,li~ IP PIA con, -OLIO ti 

DE 
2 

U SIS.tema do tión de la Caüdad 
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'A:v la cual se deode el recurso de apeladón interpuesto por el representante legal de la 
sociedad TRANSPORTES GAOfETÁ LTDA., contra la Resolución No. 0554 del 19 de 
fe/xero de 1999. " 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales en especial las conferidas por el Decreto 01 de 1984, 
Ley 336 de 1996, Decretos 1557 de 1998 101 de 2000, y 

CONSIDERANDO 

Que el señor HERNANW ROMERO URREGO, en representadón le<]al de la empresa 
TRANSPORTES GAOfETÁ LTDA., a través de radicado número 02029 del 10 de 
noviembre de 1998, soliató a la Dirección Regional Cundinamarca del Ministerio de 
Transporte, autonzadón para el cambio de la dase de vehículo camioneta por vehículo 
dase microbús en la rvta SANTAFÉ DE BOGOTÁ o.e - GAG-fETÁ Y VICEvcRSA, 
acogiéndose al Articulo 38 del Decreto 1557 del 4 de agosto de 1998. 

Que la Dirección Re<)ional Cundinamarca, con Resolución núme,,o 0554 del 19 de febrero 
de 1999, aut.Drizó el cambio de capacidad transportadora de la dase de vehículo 
camioneta por miavbús, a la empresa TRANSPORTES GAG-fETÁ LTDA., para prestar el 
5e1Vido en la ruta SANTAFÉ DE BOGOTÁ D.C - GAOfETÁ Y vJCBIERSA, con los 
siguientes horarios y caracteristrcas del servicio: 

Saliendo de Santafé de Bogotá o.e: 05:00- 06:30 - 07:30 - 09.-JO -10:30 -11 :30-
14:00 -15:00-16:00 -17:30 -18:15 

Saliendo de Gachet;§: 05:00 - 06:30- 07:45- 09.·00- 10:30-11:45-13:15-14:15 -
15:15-16:15-17:30 

Caracterfsticas del servido: Frecuencia: Diana, Nivel de Serwdo: Corriente, Oase de 
Vehírulo: Miavbús. 

Que igualmente la citada resolución, lf¡ó la siguiente capaadad transportadora: 

QA5E DE VEHÍCULO OIPACIDAD MÍNIMA C4PAODAD MÁXIMA 

Microbús Seis(6) Siete(?) 
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RESOlUCION No. DE2000. 

'A?r la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el representante legal de la 
sa:iedad TRANSPORTES GAOfETÁ LTDA., contra la Resolvción No. ·0554 del 19 de 
fetrmJ de 1999. " 
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Tiempo de ro:orrido = 3 horas 
Tiempo de espera (20% de TDR) = 36 minutos 

Q_,;. ítempo taal de viaje = 3 horas 36 minutos. 

! 
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Aplicando este tiempo de viaje, se tiene el siguiente plan de rodamiento: 

Clige,1 y/o desti,o /!ORAS No. 111. mv ~ J lf 36 Mín. No. l'\iJ. 1-/0R/IS friga,y/o 
destino 

Bcgo(á 05:(XJ 1 2 05:(XJ Gecl7et;í 
06:30 3 4 06:30 
07:30 5 6 07:45 
09:30 7 1 09:(XJ 
10:30 2 3 10:30 
11:30 4 5 11:45 
14:00 6 7 13:15 
15:00 1 2 14:15 
16:00 3 4 15:15 
17:30 5 6 16:15 
18:15 7 1 17:30 

De acueldo con el plan de rrxtamiento el número mínimo de vehículos que requiere la 
empresa TRANSPORTES GACHETA L 7DA., es de siete (7) microóuses roncorrfante con la 
equivalencia antes realizada. 

Ana/mente con reladw a la demanda insatisfecha aludida por el recurrente, de 
conformidad con las ncxmas de transporte vigentes, éste no es el pnxafimiento lega 
para autorizar el servido de transporte. 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Decidir el recurso de apeladón interpuesto por 
representante legal de la empresa TRANSPORTES GAOfETÁ LTDA., en contra de la 
re.sdudón No. 0554 del 19 de febrero de 1999, en el sentido de no aceptar los 
argumentos expuest.os por el recurrente._ 

ARllCULO SEGUNDO: 
1999, el cual quedará así: 

Modificar el artículo segundo de la Resolución No. 0554 de 

Fijar la capaddad transportadora a la emfJ(PSa TRANSPORTES GAOIETÁ LTDA., dentro 
de los siguientE!S limites: 

a.ASE DE VEHÍOJLO C4PAGDAD MÍNIMA C4PAGDAD MÁXIMA 

MICROBÚS Síete(7) Nueve(9) 
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RESOLuaON No. DE2000. 

nAY la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el representante legal de la 
sociedad TRANSPORTES GAG-!ETÁ LTDA., a:x,tra la Reso!Udón No. 0554 del 19 de 
febrero de 1999. • 
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PARÁQWV. - De conformidad con el numer¡¡I 5 del Artículo 38 del Decreto 1557 del 4 de 
agosto de 1998, el cambio debe ser con vehíwlos último modelo o en su defecto que no 
cuenten con una edad superior a úes (J} años, wntadas a partir de la radiaJdón de la 
so/idtud en el Ministelio de Transporte .. 

ARTICULO TERCERO: LOS demás télmínos de la Reso/udón 0554 del 19 de 
febrero de 1 ~ continúan vigentes. 

ARTICULO CUARTO: Nofificar al representante legal de la empresa 

1 

TRANSPORTES GAG-!ETÁ L m4., el presente proveich. 

'.RTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrcJfjvo no prrxede recurso 
al9uno por/a vía gubemaüva por encontrarse agotada la misma. 

COMUNÍQUESE, N071FÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C, a los 19 SET 2000 
flri;nal (innaJo ,-

L- ~r(\ ~ l 'Jf¾J&scv JOSE FERNANDEZ MEJIA 
Director~,f d,. e Transporte y Tránsito Automotor 
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